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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentarioS:en el expe
diente promovido por fa Empresa «Pastor y Canals. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacíón_ de azúcar. jarabe de glllCOsa y ge-.
latina y la exportacion de caramelos. " _

Este Mimsterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de EXpOrtación. ha resuelto: .

. Primero.-Se autoriza ·el régimen .de tráfico. de perfecciona
mIento actiVO a la fil1llll "Pastor'y Canals; Sociedad Anónima».
con domicilio en Pinto (Madrid). y NlF A-28563047.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
l. Azúcar blanquilla Cristalizado. P. E. 17.01.10,3:
2. Jarabe de glucosa de .43' Beaume y80 por 100 de extrac

to seco. P. E. 17.02.28.9. • ".'
3.. Gelatina en escamas o copos. P. E. 35.03. I~. de las si,

guientes ·canrcteósticas: . ..
Proteína bruta )(5.5 mínimo. 88-90:6 por lOO.
Humedad. 10-12 por 100. ' .. ..
Grasa. 0.18 por lOO.. •. . ~

Cenizas.' 15 por 100. ,

Tercero.-Los prC!ductos de exportilció.n seran los siguie'J;\les:
, ..,t. CarattÍ:elos: ". .' _ ,. '..... o'. :

1.1 De goma, y de espuma. P. E.17.04.5O..
I.2 ,Duros. P. E. 17.04.28. " .,'
1.3 Blandos. P. E. 17.04.15.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación., en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso IjI:berán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi·
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el si,tema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
~rtablcs. quedarán sometidos al, régimen fJSCllI de compraba
Clon.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 8 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el "Boletín Oficial' del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la Iia:ncia do exportación y en la resllante docu
mentación aduDera de~·Ia referencia de estar en trátni
te su resotución." Para .estas exp8rtaclone&; los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse áesde la fecha de
pubhCaciOn de esta Orden en el "!Jolerln Oficial del Estado»:

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normatJva que se deriva de las s¡guien
.tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).
• Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletín Oficial del Estlllio» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Madrid. 11 de junio de 1985.-P. D.• el Director general de
Exportación. Apokmio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de junio de 1985 por. la que se au/ori
=a a la .firma "Carlos y Javier de Terry, Sociedad
Anónima», el régimen de Irájico de perfeccionamien
/O ac/il'o poro la importación de a=úcar y la exporta
ción de biner.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
diente promovido por la Empresa «Carlos y Javier de Terry. So
ciedad Anópima». solicitando el ré~en de tráfICO de perfeco;io
namiento 'activo para la importacion de azúcar y la exportación
de biller.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "Carlos y Javier de Terry. Sociedad
Anónima». con domicilio en Puerto de Santa Maria (CádiZ). y
NIF B-lloool96. .

, Segundo.-La mercancía de importacíón será:
Azúcar blanquilla cristalizada. P. E. 17.0\.10.03.
1"ercero.-t:i producto de exportáción sérá:
Biner. con un contenido en azúcar de 250 gramos P. E.

22.09.88.. - •
Cuarto.-A efectos contables. se establéce lo siguiente:·
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenido en el

biner que se exporte se podrán importar con franquicia arancela
. na. se da tarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán
los derechos arancelarios. sellún el sistema al que se acoja el inte
resado. 100 kilogramos de dIcha mercancía.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

. aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
pnmas em pleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualqwer
caso deheran coincidir. respectivamente. con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen. pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre tilas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el Labaratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle:

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986 a partir de la fecha sle su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórro\1a con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Mill.isterio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ca
merciales normales o su moneda de pago sea convertible; pu
dIendo la Dirección General de E~portación. si lo estima-óportu
no. autorizar exportaciones a los demás países:

Las e~portaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del té
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Sépumo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser Superior a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4.de la 'Orden de
la Presidencia dc:1 Gobierno de 20 de noviembre de 1~75 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de feb~·
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla·
zo para solicitar las. importacíones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. segúil lo establecido en 'el
apartado 3.6 de la' Orden de la Presidencia del Góbierrro de 20
de noviem bre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de rel?osición. a que tienen den;.cho las
exportaciones realiiadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cwnplimiento del plazo pan; so
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacíón o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.
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Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de iasmercancias I a 3 realmente

,contenidas ~n los caramelps '1ue se c;xporten. se podrán importar
con franqUICia arancelana. se dataran en cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelal'ios. según el sis
tema al que se acoja el interesado. las siguientes cantidades de
dichas mercancias:

M~rcancias 1 y 3: 102.04 kilogr~mos. ,
Mercancía 2: 125 kilogramos o lo que es lo mismo. 100 kilo

gramos. si no se q>nsidera el jarabe de glucosa como se importa
sino la glucosa contenida en el mismo. •

Como porcentaje de pérdidas se establece 'lo siguiente en con-
cepto exclusivo de mermas:

Mercancías I y3: El 2 por 100.
Mercancia 2: El 20 por 100.
El interesado queda obligado 11 declarar en la documentación

aduanera de exportación y en·1a correspondiente hoja de det,alle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficío fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones particulares.

. fonnas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
lás identifiquen y distingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberan coincidir, respectivamente. con las mercancías pre
viamente imponadas o que en' su compensacíón se importen pos
terionnente. a fin de que la Aduana habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extraroón de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha .de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su ,caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.- Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las, exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.
. Séptimo.-EI~J:izo para la transfo~ción y exportación en el

slsu:ma de admlsJOn temporal no padra ser supenor a dos años.
SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los re9UÍsitos eitablecidos en el pu~to 2.4 de la Orden de
la PreSIdenCIa del GobIerno de 20 de nOVIembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo .establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
,de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a' importar con franquicia
arancelariJl en el sistema de rel?osición. a que tieuen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
J'lirte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
lícltarlas. . '

En el sistema de devolución de derechos el plazo, dentro del
cual ha de realizarse la traosformaáón o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

. Octavo.'-La opción del sistema a elegir se hará en el momen-
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos slsteml!-s. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dIentes caSIllas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y en sistema elegido
mencionando la disposición por la que se ~ otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccIOnamienta. activo, así como los productos terminados ex
IID.rtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
clon.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de de>'olución de derechos. las exportaciones que se hayan

efectuado desde el 27 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publíc!,ción en el «Be:>letín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los ~os correspondientes, siempre que se hayan
becho constar en la licenCIa de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones'. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín OfICial del Estado».

Un~écimo.-Esta au.torización se regirá en todo aquello relati
vo a trafioo de perfeccIonamIento y que.no esté contemplado en
la presente Orden por la normatIva que'se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del' Estado» número
165).

Orden 'de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» níunero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficiat del Estado» níunero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

.. Ouodécimo.-La Direcci.ón General de Aduanas y la Direc
,C1on. General de. Exportaclon. dentro de sus respectivas compe
ten~!as. adoptaran,. las medIdas adecuadas para la correcta apli
caclon y desenvolvlmlel1to de la presente autorización.

I>ecimoterceTo.--:El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo. que se al\tonza, por la presente Orden se considera contj·
nua.clOn del q!le tema la firma «Pastor y Canals. Sociedad
Anorumll», segun Orden de 26 de enero de 1984 (<<Boletín Oficial
~el Estado» de 27 de .marzo). a efectos de la mellción que en las
bcencl8S de eXportaclo,! 'Y correspondiente hoja de detalle se
haya ]:techo del CItado reglmen ya caducado o de la solicitud de
su prorroga.

Le:> que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~arde a V.'1. muchos años.
Madnd. 11 de junio de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. '

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN, de 11 de jUl/io de 1985 por la que se autori
=a a la juma «Expor/adora Vinícola Valenciona So
ciedad Anónima". el régimen de /ráfico de pe~/e~'do-
ni.UllIenlo ael/vO para la impor/ación de a=úmT r la
exportación de sangría }' W!rmu/. .

, Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promOVido por la Empresa «Exportadora Vinicola Valen
ciana. ~ocle~d Anónima». solicitando el régimen de tráfico de
perfeccl.onamlento .actlvo para la importación de azúcar y la ex
portaclOn de .san.\lna y vermut.
, Este ~lmsteno. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dlrecclon General de Exportación. ha resuelto:

. Ptimerl?-Se autoriza el régimen de tráfICO de perfecciona
mIento act!ve:> a la firma «Exportadora Vinícola Valenciana. So
Ciedad Anonlma". con domicilio en Alboraya (Valencia) y NIF
A-46044228. . .

~ndo.-La ~rcancia de importación será:
Azúcar blanquilla cnstalizada. P. E. 17.01.10.3.
Tercero.-Los productos de exportación serán:
l. Vennut ~ulce con un contenido de azúcar de 110 a 160

gramos/litro:
I.I En envases de dos litros o menos, P. E. '22.06.11.
1.2 En envases de más de dos litros. P. E. 22.06.15.

JI. Vino aromatizado con un contenido de azúcar de 60 a
110 gramosllitro:

11.1 En envases de dos litros O menos. P. E. 22.06.11.
11.2 En envases de más de dos litros. P. E. 22.06.15.

111. Sangría con un contenid,o de azúcar de-'60 a 95 gramosl
litro:

111.1 En envases de dos litros o menos, P. E. 22.06.11.
1/1.2 En envases de más de dos litros, P. E. 22.06.15.

. IV.. Mosto de uva. sin adición de alcohol, de densidad ¡¡loal
o IDfc:rlor a 1.33 a 20· C. con un contenido de azúcares añadIdos
sup:nor al 30 por 100 de su contenido total. P. E. 22.07.19.


